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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Autorízase  en  el  ámbito  de  la  provincia  a 
contratar con el Estado Provincial a las empresas concursadas 
y aquéllas en quiebra con continuidad empresaria, siempre que 
reúnan las condiciones exigidas por el primero de conformidad 
con el marco general normativo fijado por las leyes nacionales 
nº 24.522, 25.561 y 25.589. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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